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RESOLUCIÓN NÚMERO 202311312
05-10-2023 

 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESTRINGE EL GIRO A LA IZQUIERDA DE LA
CARRERA 43A CON CALLE 64 SUR Y CON CALLE 63 SUR POR TRABAJOS

REALIZADOS EN LA AMPLIACION DE LA CARRERA 43A"
 
 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE
SABANETA, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las
consagradas en el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 769 de
2002 en sus artículos 3, 6 y 119, Decreto Municipal 037 de 2009, Decreto 095 de
2021 y las demás disposiciones normativas que las modifiquen, adicionen o
complementen,
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia indica los fines
esenciales del Estado, a saber: “servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados
en la Constitución” 
 
Que el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que: 
“las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y
libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y los
particulares”.
 
Que el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia con relación a la libre
locomoción de los ciudadanos, estipula. “Todo colombiano, con las limitaciones que
establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar
y a salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia “con aplicación específica
por parte de la administración pública, como titular que posee la facultad de dominio
del suelo, que garantiza el mantenimiento y adecuación para todos los ciudadanos y
fija las condiciones de su utilización y de instalación para su actividad. 
 
Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 1, 82, 88 y 102, impone al
Estado el deber de velar por la protección de la integridad del espacio público, hacer
prevalecer el interés general sobre el particular, asegurar la efectividad del carácter
prevalente del uso común del espacio público sobre el interés particular y ejercer la
facultad reguladora del mismo, así como desplegar las acciones administrativas
tendientes a mantener un ambiente armónico entre la sostenibilidad y el crecimiento
estructural de la ciudad. 
 
Que por medio de Decreto Municipal 037 de enero de 2009, el Alcalde del Municipio
de Sabaneta asignó a la Secretaría de Movilidad y Tránsito, la competencia para el
trámite y decisión de todas las actuaciones relacionadas con los asuntos legales de
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tránsito y transporte, consagradas en la disposición que regula la materia.
 
Que el Plan de Desarrollo “Sabaneta Ciudad Consciente, Todos Somos Sabaneta,
Sabaneta Ciudad para el Mundo 2020-2023” en materia de movilidad tiene como
objetivo “Despertar la consciencia sostenible en los Sabaneteños, en cuanto a los
temas relacionados con su movilidad y las implicaciones de ello en el planeta. Tanto
en el pensar, como en el actuar, la idea es hacer que el Municipio se mueva, se
desplace y se acerque con los menores costos económicos, sociales y ambientales
posibles, en el engranaje metropolitano que lo conecta con una consciencia
sostenible”. 
 
Que dentro del Plan Integral de Movilidad Sostenible 2022-2032 "En Sabaneta nos
movemos con el corazón" se establece como principio base para la estructuración y
promoción del Plan la Corresponsabilidad social y empresarial que tiene como misión
estructurar estrategias que convoquen permanentemente a las empresas,
organizaciones sociales, juntas de acción comunal, instituciones educativas de todos
los niveles y comunidad en general del municipio a participar activamente en la
construcción y ejecución de acciones, que fomenten el autocuidado de los miembros
de sus grupos focales y de los ciudadanos en la vía pública. 
 
Que el Director de Gestión Técnica de Movilidad de conformidad con el Decreto 095
del 2021 es el encargado de salvaguardar el interés general en materia de movilidad y
seguridad vial en su jurisdicción, de conformidad con la Constitución y la Ley, velando
por el estricto cumplimiento e implementación de estrategias para el reconocimiento
de las zonas de afectación por las intervenciones y trabajos en la vía adoptando
medidas inmediatas para mitigar las situaciones de riesgo que ponen en peligro a los
diferentes agentes viales garantizando la circulación en pro de una infraestructura vial
más segura, teniendo además el interés general sobre el particular.  
 
Que el transporte terrestre es una actividad social y económica que facilita la
realización del derecho de libre movimiento y circulación, pero su ejercicio pone en
riesgo derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la integridad y a la
seguridad, también impacta en derechos colectivos como el medio ambiente y el uso
del espacio público como consecuencia de ello es objeto de regulación con el fin de
garantizar el orden y proteger los derechos de todos los ciudadanos. Especialmente
cuando no se cumple con las normas establecidas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C- 144 de 2009 ha considerado que
“corresponde a las autoridades locales, esto es al alcalde o las Secretarías de
Tránsito municipales: (i) determinar cuándo una situación o una zona es peligrosa, y
(ii) disponer las mejores medidas para lograr una seguridad de las vías óptima. De
esta manera, una autoridad municipal puede llegar al convencimiento de que para
proteger en mejor forma la vida y la seguridad de las personas en materia vial en una
zona de alta peligrosidad, es mejor otro tipo de señal u otro tipo de restricción
vehicular.” 
 
Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 reza que solo las autoridades de tránsito
dentro del territorio su jurisdicción podrá ordenar el cierre temporal de vías, limitar o
restringir el tránsito o establecimiento de vehículos por determinadas vías y espacios
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públicos. 
 
Que de conformidad con el articulo 114 de la Ley 769 de 2002 indica que, no podrán
colocarse señales o avisos en las vías sin que medie permiso o convenio con las
autoridades competentes, quienes tendrán en cuenta las disposiciones sobre
contaminación visual.(...)Las autoridades de tránsito podrán ordenar el retiro de vallas,
avisos, pasacalles, pendones u otros elementos que estén en la vía pública y que
obstaculicen la visibilidad de las señales de tránsito.(...)Las señales y otros elementos
reguladores o indicadores de tráfico en las ciudades no podrán ser dañados, retirados
o modificados por los particulares, so pena de incurrir en multa.
 
Que el artículo 101 de la Ley 769 de 2002 establece que “Siempre que deban
efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal
labor obtendrá en forma previa la autorización correspondiente de la autoridad
competente y señalizará el sitio de labor mediante la colocación de señales
preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse en horas nocturnas.
Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se
constituyan en un polo importante generados de viajes tales como parques de
diversiones, centros comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la
aprobación del organismo de tránsito de la jurisdicción. Toda persona de derecho
público o privado interesada en realizar alguna intervención en la vía pública pondrá
en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se le conceda para tal
propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una antelación no
inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas oportunas para
mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, pudiendo, si
así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el tránsito por la vía,
disponiendo su traslado a trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las
restricciones que determine la autoridad competente. Una vez terminada la
intervención, es responsabilidad de la persona de derecho público o privado, el retiro
de todos los dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por
la autoridad de tránsito competente. En los eventos previstos en los incisos anteriores
el interesado deberá presentar junto con su solicitud un plan de señalización y
desvíos, que debe ser aprobado por la autoridad competente.
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los
dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo que antecede, el
Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1885 de 2015 por medio de la
cual adoptó el manual de Señalización Vial y entre las disposiciones técnicas tiene
que "para el diseño, aplicación, instalación y mantenimiento de los diferentes tipos de
dispositivos para la regulación del tránsito, requeridos para las obras en vías públicas
y privadas abiertas al público así como en terrenos próximos a ellas, que afecten el
desplazamiento de los usuarios de la vía…” 
 
 
Que los Planes de Manejo de Tránsito (PMT) son una herramienta técnica que
plantea las estrategias y alternativas necesarias para minimizar y mitigar el impacto
causado por la realización de las obras viales o aquellas que intervengan en el
espacio público como lo es la ejecución de las actividades propias de las empresas
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del municipio, en concordancia con la protección y seguridad de los usuarios de la vía,
de los ciudadanos en general y de los que participan en la intervención. Igualmente,
no se podrá ejecutar ninguna obra o cierre vial sin la aprobación de La Secretaria de
Movilidad y Transito del municipio de Sabaneta.
 
Que el consorcio KC que se encuentra ejecutando la obra de ampliación de la carrera
43A cuenta con PMT aprobado con Resolución 20236935 y por medio del correo
electrónico informó a la Secretaría de Movilidad y Tránsito respecto de la habilitación
del carril oriental sentido sur- norte por lo que desde el día 9 de octubre de 2023 se
iniciarían los trabajos sobre el carril occidental sentido sur- norte, por lo que es
necesario restringir el giro a la izquierda en la carrera 43A hacia la calle 64 sur y calle
63 sur. 
 
Que con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables y ofrecer a los
usuarios información y señalización clara, uniforme y de fácil interpretación, que les
permita tomar decisiones en forma oportuna, ágil y segura, se deben instalar la
señalización vertical pertinente y realizar inspecciones rutinarias, programadas y
documentadas.
 
                                                              
En mérito de lo expuesto la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad del Municipio
de Sabaneta;
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RESTRINGIR desde el día 9 de octubre de 2023 el giro a la
izquierda en la carrera 43A  sentido sur-norte hacia la calle 64 sur y calle 63 sur. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El consorcio KC deberá instalar la señalización pertinente
para informar a los diferentes actores viales sobre el uso correcto de la vía. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El cuerpo operativo de agentes de tránsito realizará los
controles para asegurar el cumplimiento de la presente disposición. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
 
ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo no puede ser objeto de
recurso de reposición, de conformidad con el artículo 75 del CPACA.
 
ARTICULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en la pagina oficial del
Municipio y en los demás medios masivos de comunicación con los que cuente la
entidad, además de adelantar campañas de sensibilización para dar a conocer las
medidas contenidas en la presente disposición.
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 PUBLIQUESE Y CUMPLASE

 
 
 

LUIS FELIPE AGUDELO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD
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